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EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarat¡, 22 de octubre de 2O24.
VISTOS:

El informe No 30-2024-RO-SBICAAT-JPFF/UOZPR-GIDT/MDE del Residente del Proyecto (adjunto el informe técnico No 01, ¡nforme de
ratificación de ¡nforme de conform¡dad), ¡nforme N' 396-2024-CUOZPR/BUW-GIDT-MDE/LC del Coordinador de Inversiones de la Unidad Operativ¿
Zonal Palma Real, informe No 1243-2024-GIDT-MDE/LC del Gerente de Infraestructura Y Desarrollo Territorial, el mismo que fue observado con
informe N" 909-2024-DOAF-GOS-MDE/LC, de fecha 23 de mayo de 2024, el Director de la Oficina de Administración y F¡nanzas y con informe No
001-2024-RO-SBICAAT-SQC/UOZPR-GIDT/MDE del Res¡dente del Proyecto (adjunto el informe técnico No 01, informe de ratif¡cación de informe de
conformidad), informe No O1244-2024-CUOZPR/BUW-GIDT-MDE/LC del Coordinador de Inversiones de la Unidad Operativa zonal Palma Real,
informe No 3122-2024-GIDT-MDE/LC del Gerente de Infraestructura Y Desarrollo Territor¡al, ¡nforme N" 0187-2024-CRD-MDE/LC del Presidente de
la Comisión de Revisión y Reconocimiento de Deuda, informe técnico N" 0187-2024-CRD-MDE/LC de la Comisión de Evaluación y Reconocimiento de
Deudas de Ejercicios Anter¡ores, ACTA No 011-CRD-2024-MDE/LC, acta de reunión de instalación de la comisión de reconocimiento de deuda,
informe N" 1557-2024-OA]-MDE-LC/NEE del Director de la Oficina de Asesoría Juríidica, e informe No 1795-2024-OPP-MDE/LC/IMLA, del Director de
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y la certificación de crédito presupuestario nota No 0000004229 Qorla suma de S/. 2,480.00, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto por el Artkulo 1940 de la Constitución Polít¡ca del Perú, modif¡cada por el Artículo Único de la Ley de
Reforma Constitucional Ley N" 30305, concordante con el Artículo II del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades Ley No 27972,
establece que las Municipal¡dades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular, con personería
jurídica de derecho público y autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 en el artículo 26o expresa "La Adm¡nistración Municipal adopta una estructura
general, sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrente y posterior, se rige por los princip¡os de
legalidad, economía, transparencia, simplicidad, ef¡cacia, participación y segur¡dad ciudadana y por los contenidos en la Ley No 27444";

Que, conforme dispone el Artículo 27", último párrafo de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, que textualmente expresa:" la

administración municipal está bajo la direcc¡ón y responsabil¡dad del Gerente Munic¡pal, (...)"; asimismo en el artículo 39o de la misma normativa
expresa:" (...) Las gerenc¡as resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

Que, el numeral 2 del artículo 2 del D«;Étlo Legisladw llo 7/r4, D{reto Leg¡slatlvo del g¡ste¡na Nacional de P¡esupuesto Públlcq
señala lo sigu¡ente: Equilibrio F¡scal, Consiste en la preservac¡ón de la sosten¡bilidad y responsabilidad fiscal establecidos en la normat¡vidad
v¡gente durante la programación multianual, formulación, aprobación y ejecución de los presupuestos de las Entidades Públicas.

Que, el numeral 36.2 del ariculo 360 del ¡eferldo Dcc,1s& Legl*tlw, *ñala que: "Los gastos comprometidos y no devengados al 31

de diciembre de cada ano pueden afectarse al presupuesto inst¡tuc¡onal del año fiscal inmediato s¡guiente. En tal caso, se imputan dichos
compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal.";

Que, el numeral 43.1 del aftkulo 43 del Dcdab Loglsladvo de b cAada Lek establece lo slgulente.' "El devengado es el acto mediante
el cual se reconoce una obligac¡ón de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce prev¡a acreditac¡ón documental ante el

órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor, El reconocim¡ento de la obligación debe afectarse al Presupuesto
Instituc¡onal, en forma deflnitiva.";

Quq el numeral 17.3 del afttculo 17 del Dcc¡eb Loglsladw l{o t4r, La autorización para el reconocim¡ento del Devengado es

competencia del Director General de Admin¡stración o Gerente de Finanzas, o quien haga sus veces o el funcionario a quien se delega esta facultad
de manera expresa.

Que, mediante RESOTUCIóN DIRECTORAL N" OO1-2024-EÍ152.OL, se aprueba la "Directiva para la formalización, sustento y
registro del Gasto Devengado". Cuyo objeto es la de Establecer procedimientos, requis¡tos y responsab¡l¡dades para una mayor consistencia del
proceso de formalización, sustento, registro y procesamiento del Gasto Devengado, procedim¡ento que establece en los sigu¡entes artículos:

Artri:ulo 4.- El Gasto Devengado
4 1 El Gasto Devengado es la etapa de la eitruc¡ón del gasto público en la que se reconoce una obl¡gac¡ón de pago, previa acreditación documental ante el órgano
competente de la existencia del derecho del acreedor, sobre la base del compromiso previamente formal¡zado y reg¡strado, ¿fectando en forma defln¡t¡va el presupuesto

institucional de las entidades.
4.2 El Gasto Devengado se registra y tr¿nsm¡te, a través del SIAF-SP, hasta el 31 de diciembre de cad¿ ¿ño f¡scal.

Arti.ulo 5.- Formalizac¡ón del Gasto Devengado El Gasto Devengado se formal¡za de acuerdo con lo siguiente:
1. E¡ otorgamiento de la conformid¿d, por parte del área correspond¡ente en la entidad, luego de haberse ver¡ficado formalmente alguna de l¿s s¡guientes condiciones, según
corresponda:

a) La recepción sat¡sfactor¡a de los b¡enes adqu¡ridos.
b) La efectiva prestación de los seruicios contratados.
c) El cumplimiento de los térm¡nos contractuales o legales, cuando se trate de gastos sin contraprestación inmed¡ata o d¡recta, como adelantos, entregas

peri&icas de las prestaciones, Transferencias Financ¡eras, subsidios, v¡áticos, entre otros.
();
Que, el reconocimiento de las deudas se encuentran regulados por el Decreto Supremo No 017-84-PCM, Reglamento del

Procedimiento Administrat¡vo para el Reconocim¡ento y Abono de Créditos Internos y Devengados a Cargo del Estado, norma que dispone la

tramitac¡ón de las acciones y reclamaciones de bienes, serv¡cios y otros crálitos similares correspondientes a ejercicios presupuestales fenec¡dos,
que la norma antes ¡nd¡cada en sus artículos 6 y 7, d¡spone que el reconocim¡ento de la deuda será promovido por el acreedor ante el organismo
deudor acompañando de la documentac¡ón que acredite el cumplimiento de la obligac¡ón de su competencia, y que el organ¡smo deudor prev¡os los

informes técnicos y jurídicos internos con la ¡nd¡cac¡ón de conformidad del cumplimiento de la obligación y las causales por las que no se ha

abonado el monto correspondiente resolverá denegando o reconoc¡endo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio
vigente;

Que, la Oirc.üya [lo N3-2OI6-GD¡-¿4DE/LC, "Procd¡m¡enbs Adnlnistratlw Nft, el Reonocim¡ento y Abono de Adeudos de
Ejercic¡os Anteriorcs de la Munlclpalldad Afilbl de Echaratl" aprobada med¡ante Re@lución de Ge¡enc¡a Mun¡cipal No 107-2016-|'1DE-GM/LC de
fecha 22 de febrero de 2016, en to que respqla a la &m¡s¡ón y trámlte para su awbac¡ón el numeral 6,4,1, establece que: "En base al hforme
Técntco de la untdad de tqística, Contab¡ltda4 Tesoreia, LA COMISIÓN rcv¡sra, verlffcara y de conslderarlo v¡able emittrá un ¡nforme dando la

@nfomtdad de ta veractdad de t6 mtsmos, para fll rccon$¡mtento como cr&lto devengadq. Caso contrado la Comlslón ¡em¡tlrá el expedlente a la
lln¡dad de Logísttca, Contabflldad, Tesoreía, Rnutsos Humanos y/ o áea usuaria cor't las obseruadones a que hublera lugar'i As¡mismo, la Directiva
mencionada establece que, el informe de la Comisión debe comprender la def¡nic¡ón clara y precisa de la obl¡gación, la identificación del acreedor, el
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contrato o documentos en los cuales se acred¡te fehacientemente la ex¡stenc¡a de Ia obligación de acuerdo a la normatividad vigente (orden de

compra, orden de serv¡cio, contratos y otros), la manifestac¡ón ineludible de acuerdo a los términos contractuales y legales del caso, de la

conformidad de la obligación. Los motivos por los cuales no se pudo atender el pago en su oportun¡dad de la obligación, los mot¡vos por los cuales

no se pudo atender el pago en su oportunidad y la viabilidad u observaciones de ser el caso de los documentos revisados. Por otro lado, Respecto a

las responsabilidades, el ñumeral l.Z dela Directiva señala que es RESPONSABILIDAD DE LA COMISIÓN, la revisión, evaluación y rem¡tir el informe

de conformidad u observar los documentos que forman el expediente a ser considerado como crédito devengado.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 027-2024-A-MDE/LC, se conformó la comisión de revisión y reconocimiento de deuda de los

periodos fiscates 2013, 2074,2015, 20t6, 2017,2018, 2019, 2020, 202L, 2022 y 2023, de la Municipalidad Distrital de Echarati, para que previa

evaluación y análisis determinen documentariamente la deuda exacta de los periodos anteriores por tipo de gasto y rubro con sus respect¡vas

órdenes de compra, servicio y comprobante de pago que corresponda;

Que, en fecha 29 de febrero de 2024, el señor WALTER MAMANI QUISPE, solicita reconocimiento de pago a la

Orden de Servicio No 2615-2023, para la contratación de alquiler de volquete de 2M3 para el proyecto (0054): "CREACION DEL

SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL EN I-A COMUNIDAD DE ALTO ANCHIHUAY Y ANEXO TORINGAVENI, ZONAL

PALMA REAL, DEL DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", POT IA SUMA dC

s/. 2,a80.00;

Que, mediante informe No 0187-2024-CRD-MDE/LC, de fecha 09 de octubre de 2024, el Director de la Oficina de

Administración y Finanzas - Mgt. Guido Otazu Suarez, (Presidente de la Comisión de Revisión y Reconocimiento de Deuda),

remite expediente de reconoc¡miento de deuda de la Orden de Servicio No 2615-2023,. para la contratación de alquiler de

volquete de 2M3 para el proyecto (0054): "CREACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD

DE ALTO ANCHIHUAY Y ANEXO TORINGAVENI, ZONAL PALMA REAL, DEL DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA

CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por la suma de S/. 2,480.00 a favor de WALTER MAMANI QUISPE, para lo

cual se tiene el informe técnico del Área usuaria a través del cual se ratifica el informe de conformidad del servicio realizado en

el ejercicio fiscal 2023, con el informe No 30-2024-RO-SBICAAT-JPFF/UOZPR-GIDT/MDE del Residente del Proyecto (adjunto el

informe técnico No 01, informe de ratificación de informe de conformidad), informe No 396-2024-CUOZPR/BUW-GIDT-MDE/LC

del Coordinador de Inversiones de la Unidad Operativa Zonal Palma Real, informe No 1243-2024-GIDT-MDE/LC del Gerente de

Infraestructura Y Desarrollo Territorial, el mismo que fue observado con informe No 909-2024-DOAF-GOS-MDE/LC, de fecha 23

de mayo de 2024, el Director de la Oficina de Administración y Finanzas - Mgt. Guido Otazu Suarez, y con informe No 001-

2024-dO-SBICAAT-SeC/UOZPR-GIDT/MDE del Residente del Proyecto (adjunto el informe técnico No 01, informe de ratificación

de informe de conformidad), informe No 01244-2024-CUOZPR/BUW-GIDT-MDE/LC del Coordinador de Inversiones de la Unidad

Operativa Zonal Palma Real, informe No 3122-2024-GIDT-MDE/LC del Gerente de Infraestructura Y Desarrollo Territorial,

aéiris.o también contiene el informe tecnico No 0187-2024-CRD-MDE/LC, de la Comisión de Evaluación v
Reconocimiento de Deudas de Eiercicios Anteriores, se realiza la evaluación de acuerdo a las fuentes documentados y

conforme a sqs funcionel establec¡das según Directiva No OO3-2016-GM-MDE-LC "Procedimiento Administrativo, para el

Reconocimiento y Abono de Adeudos de Ejercicios Anteriores de la Municipal¡dad Distrital de Echarati", Según Numeral 6

Disposiciones Específicas 6.1 inicio de procedimiento para el reconocimiento de los Adeudos Provenientes de Ejercicios

Anteriores, Numeral 6.4 de la Comisión y Trámite para su Aprobación. La comisión de Reconocimiento de Peuda, declara
VIABLE, el reconocimiento de deuda al expediente de la Orden de Servicio No 2615-2023, para la contratación de alqu¡ler de

,ofqrete ¿e 2M3 para el proyecto (0054): "CREACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD

DE ALTO ANCHIHUAY Y ANEXO TORINGAVENI, ZONAL PALMA REAL, DEL DISTRTTO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA

CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por la suma de S/. 2,480.00 a favor de WALTER MAMANI QUISPE,
procedimiento realizado de acuerdo al numeral 6.4 de la Directiva No 003-2016-GM-MDE-LC, además solicita el informe Técnico

Legal, y se rem¡ta el expediente a la Gerencia Municipal, para tramite de reconocimiento de deuda med¡ante acto resolutivo,

paia io'cual se adjunta el ACTA No 011-CRD-2024-MDEILC, acta de reunión de instalación de la comisión de reconocimiento de

deuda, que aprueba los expedientes viables de reconocimiento de deuda;

eue, mediante informe N" 1557-2024-OAJ-MDE-LC de fecha 11 de octubre de2024, el Abg. N¡lo Estrada Espinoza -

Director de la Of¡cina de Asesoría Jurídica, previa a la revisión de los antecedentes y de la normativa correspondiente, OPINA,

por la por la emisión del acto resolutivo de la gerencia Municipal que declare el reconocimiento de deuda respecto a la Orden de

berv¡cio No 2615-2023, para la contratación de alquiler de volquete de 2M3 para el proyecto (0054): "CREACION DEL SISTEMA

DE SANEAMIENTo BÁSIco INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE ALTO ANCHIHUAY Y ANE(O TORINGAVENI, ZONAL PALMA

REAL, DEL DISTRITO DE ECHARATE. PROVINCIA DE 1A CONVENCION . DEPARTAMENTO DE CUSCO", POT IA SUMA dC S/.

2,48d.00 a favor de WATTER MAMANI QUISPE, y RECOMIENDA, a la Gerencia Municipal, remitir el expediente a la Oficina

de Planeamiento y Presupuesto, para la certificación de crédito presupuestal;

Que, med¡ante el informe No 01795-2024-UP-OPP-MDE-LC/JMLA de fecha 17 de octubre de2024, el Lic. Adm. Johnny

Manuel López Aroni - Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, después de realizar el análisis presupuestal a la

solicitud de reconocimiento de deuda, con respecto a la orden de Servicio No 2615-2023, para la contratación de alquiler de

volquete de 2M3 para el proyecto (0054): "CREACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD

DE ALTo ANCHIHUAY Y AÑEXo ToRINGAvENI, ZONAL PALMA REAL, DEL DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA

CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por la suma de S/. 2,480.00 a favor de WALTER MAMANI QUISPE, para lo

cual remite la certificación de crédito presupuestario nota No 0000004229 por la suma de S/. 2,480.00, con cargo a la secuencia

funcional 0033, con cargo a la fuente de financiamiento 5-recursos determinados - rubro 18, canon sobre canon, regalías, renta

de aduanas y participaciones, exped¡ente de reconocimiento que se eleva a la Gerencia Municipal, para la emisión de acto

resolutivo;

eue, la Municipalidad D¡strital de Echarati cuenta con la Directiva No 003-2016-GM-MDE-LC; "Procedimiento

administrativo para el reconocimiento y abono de adeudos de ejercicios anteriores de la Municipalidad Distrital De Echarati",

aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal No 107-2016-MDE-GM/LC, en cuyo numeral 6.4.4 señala: "que el
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exped¡ente de reconocimiento de deuda deberá ser remitido a la Gerencia Municipal para la aprobación respectiva mediante
acto resolutivo" (...);

Que, en atención al numeral 85.1), artículo 85o del TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, se

desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución de Alcaldía N' 0342-2024-A-
MDE/LC, de fecha 0Z de Octubre de 2024, se ha delegado funciones administrativas y resolutivas al Gerente Munic¡pal; en el articulo segundo,
numeral 28.- Aprobar, el reconocimiento y cancelación de deuda de ejercicios anteriores a favor de tas administrados con tas cuales la Municipalidad
mantenga algún compromiso pend¡ente de cancelación. Y en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de la Entidad, y la Ley No 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades y en cumplimiento de las normas vigentes;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBA& CI RECONOCIMIENTO DE DEUDA A FAVOR DE WALTER MAMANI QUISPE,
respecto a la Orden de Servicio No 2615-2023, para la contratación de alquiler de volquete de 2M3 para el proyecto (005a):
-CREACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN I.A COMUNIDAD DE ALTO ANCHIHUAY Y ANEXO

TORINGAVENI, ZONAL PALMA REAL, DEL DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION . DEPARTAMENTO DE

CUSCO", por la suma de S/. 2,480.00, conforme a los considerandos descritos en la presente Resolución y de acuerdo al

siguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONE& a la Oficina de Administración y Finanzas, real¡zar las acciones peft¡nentes para el

cumplimiento de pago correspondiente en favor del proveedor detallado en el cuadro contenido del artículo precedente.

ARTÍCULO TERCERO.- SE DISPONE, a la a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la publicación de la

presente resolución en la página web de la Municipalidad Distrital de Echarati, de conformidad y en cumplimiento a lo prescrito

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPIASE.

CCIGM/RGLL-mPg
OAF (Adjunto 01 Expediente).
OAJ
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